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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALBA MERY RUÍZ 

BUILES contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., procede la SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder 

el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada.  

 

Solicita la demandante que se ordene a la entidad llamada a juicio a  

pagarle la pensión de sobrevivientes desde la fecha del fallecimiento de 

su hijo Sergio Andrés Ruiz Ruiz, debidamente indexada y los intereses  

moratorios. Solicita además que se condene a la entidad al pago de las  

costas. 

   

El Juzgado de conocimiento, Once Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante sentencia proferida el 31 de mayo de 2023, Condenó a la 

sociedad PROTECCIÓN SA, a reconocer y pagar a la señora ALBA 

MERY RUÍZ, la pensión de sobrevivientes; también Condenó a la suma 

de $57’631.439,00, por concepto del retroactivo de la pensión de 

sobrevivientes causado entre el 25 de julio de 2018 hasta el 31 de mayo 

de 2023, Autorizó a la entidad demandada, a descontar de las sumas 
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reconocidas por retroactivo pensional, el porcentaje correspondiente al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, que serán consignados 

en la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud ADRES, igualmente a partir del 1° de junio de 2023, la 

PROTECCIÓN SA deberá continuar reconociendo y pagando a la 

actora la pensión de sobrevivientes que para el presente año equivale 

a la suma de $1’160.000,00 junto con la mesada adicional de diciembre, 

y sin perjuicio de los incrementos de ley, condenó también a los 

intereses moratorios a partir del 1.º de abril de 2019, sobre cada una de 

las mesadas pensionales causadas y no pagadas, hasta que se haga 

efectivo el pago, así mismo condenó a protección a las costas del 

proceso, de otro lado, no prosperó la  excepción de prescripción y 

compensación propuesta por la demandada y absolvió de las demás 

pretensiones de la demanda               

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 14 de marzo 

de 2024, CONFIRMÓ la sentencia apelada, de fecha y procedencia 

conocida. Condenó en costas a Protección S.A.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de 

conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social, es decir, $156´000.000, para el 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir 

que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos 

casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   
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Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandada, en las condenas impuestas en ambas instancias, 

relacionada con la pensión de sobrevivientes y que cuantificada hacia 

el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora ALBA MERY 

RUÍZ BUILES (22.7 años) y aun con la pensión mínima del año 2024 

($1´300.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a $383.630.000; 

cifra que, sin más cálculos, supera ampliamente la señalada en la 

norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por la parte DEMANDADA, contra el fallo proferido el 14 de 

marzo de 2024. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 
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Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 

75 Fijados hoy en la secretaría de este Tribunal a las 8 a.m. Medellín, 

3 de mayo de 2024.  

 

                                                   

 

_______________________________ 

Secretario 


